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Teniendo en cuenta lo ordenado mediante auto del 07 de diciembre de 2022 (véase 

el archivo 75 del expediente digital), y como quiera que a la fecha de esta 

providencia el Despacho aún no tiene conocimiento si al nuevo secuestre 

ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S, ya se le realizó la entrega del bien que 

había sido dejado bajo custodia del secuestre saliente JAVIER PORFIRIO BUENO 

SANCHEZ. 

 

El Juzgado ordena requerir al secuestre ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S1 

y nuevamente al secuestre saliente JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 2, para 

que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, sirvan informar si se realizó la entrega en mención, así mismo, para 

que el secuestre saliente rinda cuentas comprobadas de su gestión, lo anterior a fin 

de continuar con el trámite pertinente.  

  

Por medio del Centro de Servicios, líbrense y remítanse los oficios 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

   
MJMM    
        
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 admonpachecosas@gmail.com  
2 javierpbueno@hotmail.com  
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